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5. PREGUNTAS. 
 
 5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 

ESTANCIAS CONCERTADAS CON CARGO A 
LA PARTIDA PRESUPUESTARIA "PROGRA-
MAS Y PRESTACIONES A PERSONAS MAYO-
RES" Y OTROS EXTREMOS. (Nº 513) 

 
[53.35.108.513] 
 

Presentada por Dª. Avelina Saldaña Valtierra, 
del Grupo Parlamentario PSOE-Progresistas. 

 
 CONTESTACIÓN. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a la 
pregunta con respuesta escrita, Nº 513, formulada por 
Dª. Avelina Saldaña Valtierra, del Grupo Parlamentario 
PSOE-Progresistas, relativa a estancias concertadas 
con cargo a la partida presupuestaria "Programas y 
prestaciones a personas mayores" y otros extremos, 
publicada en el BOPCA Nº 1011, de 16.07.02, de la 
que ha tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en 
sesión celebrada el día de hoy.  
 
 Santander, 13 de septiembre de 2002 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 

Fdo.: Rafael de la Sierra González 
 
 
 
[53.35.108.513] 
 
 Con cargo al Presupuesto 2002, en la 
aplicación presupuestaria 10.6.313F.481, Estancias 
concertadas, figuran 300.506 Euros. Actualmente se 
encuentra el Decreto de concertación con centros de 
personas mayores pendiente de su aprobación en la 
Mesa de Acción Social y su tramitación" 
 
 

____________ 
 
 
 

RELACIÓN DE AYUNTAMIENTOS QUE HAN 
RECIBIDO SUBVENCIÓN CON CARGO A LA 
PARTIDA PRESUPUESTARIA "PLAN GERON-
TOLÓGICO, INFRAESTRUCTURAS Y EQUI-
PAMIENTOS CENTROS SOCIALES DE MA-
YORES NO ASISTENCIALES" Y OTROS EX-
TREMOS. (Nº 514) 

 
 
[53.35.109.514] 
 
 

Presentada por Dª. Avelina Saldaña Valtierra, 
del Grupo Parlamentario PSOE-Progresistas. 
 

 CONTESTACIÓN. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a la 
pregunta con respuesta escrita, Nº 514, formulada por 
Dª. Avelina Saldaña Valtierra, del Grupo Parlamentario 
PSOE-Progresistas, relativa a relación de Ayuntamien-
tos que han recibido subvención con cargo a la partida 
presupuestaria "Plan Gerontológico, infraestructuras y 
equipamientos Centros Sociales de Mayores no 
asistenciales" y otros extremos, publicada en el 
BOPCA Nº 1011, de 16.07.02, de la que ha tenido 
conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión 
celebrada el día de hoy. 
 
 Santander, 13 de septiembre de 2002 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Rafael de la Sierra González 
 
 
 

 
[53.35.109.514] 
 
 
 "Con cargo al Presupuesto 2002, en la 
aplicación presupuestaria 10.6.313F.761, figuran 
240405 Euros. Al día de la fecha mencionada 
convocatoria de subvenciones no está aún resuelta en 
su totalidad. Cuando lo esté será remitida a esa 
Cámara la relación solicitada". 
 
 

____________ 
 
 

RELACIÓN DE UNIDADES BÁSICAS DE 
ASISTENCIA SOCIAL (UBAS) CON CARGO A 
LA PARTIDA PRESUPUESTARIA "CONCER-
TACIÓN DE UNIDADES BÁSICAS DE ACCIÓN 
SOCIAL (UBAS) Y OTROS EXTREMOS. (Nº 
515) 

 
 
[53.35.110.515] 
 

Presentada por Dª. Avelina Saldaña Valtierra, 
del Grupo Parlamentario PSOE-Progresistas. 

 
 CONTESTACIÓN. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a la 
pregunta con respuesta escrita, Nº 515, formulada por 
Dª. Avelina Saldaña Valtierra, del Grupo Parlamentario 
PSOE-Progresistas, relativa a Relación de Unidades 
Básicas de Asistencia Social (UBAS) con cargo a la 
partida presupuestaria "Concertación de Unidades 
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Básicas de Acción Social (UBAS) y otros extremos, 
publicada en el BOPCA Nº 1011, de 16.07.02, de la 
que ha tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en 
sesión celebrada el día de hoy.  

 Santander, 13 de septiembre de 2002 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Rafael de la Sierra González 
 

 
[53.35.110.515] 
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MOTIVOS POR LOS CUALES SE ABRIÓ LA 
VEDA DEL SALMÓN EN LOS RÍOS ASÓN Y 
PAS. (Nº 516). 

 
[53.23.061.516] 
 

Presentada por Dª. Luisa Ortiz Martínez, del 
Grupo Parlamentario PSOE-Progresistas. 

 
 CONTESTACIÓN. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a la 
pregunta con respuesta escrita, Nº 516, formulada por 
Dª. Luisa Ortiz Martínez, del Grupo Parlamentario 
PSOE-Progresistas, relativa a motivos por los cuales 
se abrió la veda del salmón en los ríos Asón y Pas", 
publicada en el BOPCA Nº 985, de 29.06.02, de la que 
ha tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en 
sesión celebrada el día de hoy. 
 
 Santander, 13 de septiembre de 2002 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 

Fdo.: Rafael de la Sierra González. 
 

 
 
[53.23.061.516] 
 
 
 "Los estudios que se llevan realizando dentro 
del Programa de Recuperación del Salmón en 
Cantabria indican que de las cuatro cuencas 
salmoneras de Cantabria, las dos poblaciones que se 
encuentran en situación más delicada son las de los 
ríos Asón y Pas, y son por tanto las que necesitan 
mayores medidas de protección. 
 
 Los estudios efectuados indican así mismo 
que los salmones que entran en los ríos a principios 
de temporada (Marzo y Abril)son los de mayor tamaño 
y fecundidad, son genéticamente diferentes, y se trata 
además en su mayoría (frecuentemente más del 80%) 
de hembras. Son de este tipo de salmones los que 
han sufrido históricamente un declive más acusado, y 
los que se encuentran más necesitados de 
protección. Por ello, retrasando dos meses el inicio de 
la temporada de pesca del salmón en el Asón y el 
Pas, al igual que se hacer ya en 

muchos otros ríos de España y Europa, se pretende 
que dichos salmones de primavera sobrevivan en 
mayor número hasta el desove, y contribuyan por tanto 
con su mayor fecundidad a la recuperación de 
nuestras poblaciones". 
 
 
 

------------ 
 
 
 

INVERSIÓN TOTAL DE LA FILMOTECA RE-
GIONAL. (Nº 519) 

 
 
[53.25.064.519] 
 

Presentada por D. Miguel Ángel Palacio Gar-
cía, del Grupo Parlamentario PSOE-
Progresistas. 

 
 CONTESTACIÓN. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria de la contestación dada por el Gobierno a la 
pregunta con respuesta escrita, Nº 519, formulada por 
D. Miguel Ángel Palacio García, del Grupo Parlamenta-
rio PSOE-Progresistas, relativa a inversión total de la 
Filmoteca Regional, publicada en el BOPCA Nº 1018, 
de 16.08.02, de la que ha tenido conocimiento la Mesa 
de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy.  
 
 Santander, 13 de septiembre de 2002 
 
 El Presidente del Parlamento de Cantabria, 
 
 Fdo.: Rafael de la Sierra González. 
 
 
[53.25.064.519] 
 
 
 "La inversión total de la Filmoteca Regional 
ha sido de trescientos setenta y cinco millones 
seiscientas cincuenta y siete mil setecientas cuarenta 
y ocho pesetas (375.657.748 ptas). 
 
 La obra ha sido financiada por el Gobierno de 
Cantabria (371.187.390 ptas) y la Sociedad Regional 
del Palacio de Festivales S.A. (4.470.358 ptas)." 
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